	SHP Inicio del fin de las trabas burocráticas 

	La Sociedad Hoteles del Perú (SHP) saludó la decisión del Gobierno en apoyar el desarrollo del turismo con el envío al Congreso de la República del Proyecto de Ley de la Infraestructura de Hospedaje para su debate y aprobación. José Koechlin, presidente de la SHP, manifestó que el Poder Ejecutivo reconoce que hay trabas burocráticas que impiden el normal desarrollo de la actividad turística y hotelera y esa “traba burocrática tiene que romperse; y el Gobierno ha decidido romperlo y arrasarlo”. Ver Proyecto de Ley

	Categorización hotelera

	El presidente de la SHP se pronunció a favor de evaluar a todos los hoteles de acuerdo a la calidad de servicio que ofrece y no a la infraestructura que posee. “Debemos buscar una clasificación acorde con la clasificación que el viajero extranjero normalmente encuentra en su país de origen. La clasificación peruana se basa en la infraestructura, mientras la clasificación se relaciona con la calidad de servicio”, precisó. El tema fue tratado en la última reunión que sostuvo la SHP con la ministra de Comercio Exterior y Turismo, Mercedes Aráoz y el Viceministro de Turismo, Eduardo Arrarte. El responsable de crear un nuevo sistema de clasificación hotelera es el MINCETUR, añadió el presidente de la Sociedad Hoteles del Perú.


